
       DECRETO EXENTO  N° 

MAT.:  APRUEBA Y RATIFICA 1ª MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA “SENDA PREVIENE EN 
LA COMUNIDAD”. 

LO PRADO,  

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

V  l  S  T  O  S   : 

El decreto exento N°412 de fecha 25 de febrero de 2021, que aprobó y 
ratificó convenio de colaboración técnica y financiera entre el Servicio 
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del consumo de Drogas y 
Alcohol y la Municipalidad de Lo Prado, para ejecución de los Programas 
“Senda Previene en la Comunidad”, “Actuar a Tiempo” y “Parentalidad”;  
el Oficio Ordinario N°602 de fecha 29 de noviembre de 2021, del SENDA, 
el cual aprueba 1ª Modificación Presupuestaria del Programa Senda 
Previene en la comunidad; el Memorando N°1732 de fecha 06 de 
diciembre de 2021, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante 
el cual solicita se apruebe y ratifique la modificación correspondiente; el 
visto bueno anotado por el Sr. Alcalde al margen de este documento; y  

TENIENDO PRESENTE : 
La delegación de funciones dispuestas por decreto alcaldicio Nº 
080 de fecha 20 de enero de 2005; el decreto alcaldicio N°378 de 
fecha 04 de agosto de 2021la ; el decreto alcaldicio N°226 de fecha 
31 de marzo de 2020, que establece procedimiento de firma 
electrónica simple; 

D  E  C  R  E  T  O : 

1.-    Apruébese y ratifíquese por este acto, la 1ª Modificación 
Presupuestaria del Programa Senda Previene en la comunidad; 
aprobada  por Oficio Ord. N°602/29.11.2021, del SENDA; cuyo 
texto se adjunta al presente acto administrativo y se entiende formar 
parte integrante del mismo. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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